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,, ,. , ', . VISTO: El Informe Legal Nº 079-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORAJ con Reg. 

Doc. Nº 4323406 y Reg. ~~p. Nº 2982016, el Informe Nº 453-2026/ GOB.REG.INCA/GGR-ORSyL, la 
Carta Nº 025-2026-CONSORCIO CAP-A/ each, el Informe Nº 025-2025-CONSORCIO CAP-SO/ caza, 

, la.Carta Nº 021-2026-CONSORCIO CAP/ each, el Informe Nº 021-2025-CONSORCIO CAP-SO/ caza, 
la Carta Nº 051-2026/ GÓB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, la Carta Nº 020-2026-½ONSORCIO CAP­
A/each, el Informe Nº 020-2025-CONSORCIO CAP-SO/caza, la Carta Nº 060-
-2026/GOB.REG.HYGA/ GGR-ORSyL, la Carta Nº 013-2026/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/ EVL­
Monitor, la Carta Nº 057-2026/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, la Carta Nº 047-

¡,,;~~~-_:;_Q'J.6/GOB.REG.HY.CMGGR.:C)RSyL, la CartaN~03='.!026-i-fVCA/CONS-C~ Informe 
{ . Nº 003-2026/CONS-CONG.ALLA/ RESIDENTE/WGS, la Carta Nº 020-2026/GOB.REG.HVCA/ 
:;; •• GGR-ORSyL, la Carta Nº 020-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, la Carta Nº 002-
~ t . 2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/EVL-Monitor, la Carta Nº 010-2026-CO ORCIO CAP / each, 
•,•,1, el Informe Nº 010-2026-CONSORCIO CAP-SO/caza, la Carta Nº 02-2026-HVCA/CONS­

CONGALLA, la Notificación Nº 065-2026-CONSORCIO CAP-SO/ each, la Carta Nº 880-
2025/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL, la Carta Nº 046-2025-HVCA/CO-CON y demás antecedentes 
sobre liquidación del contrato de obra; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, 
odificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
escentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
escentralización, el Artículo 2 de la Ley Nº 2786 7 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 

Único de la Ley N º 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con fecha 25 de julio del 2024 se suscribió el Contrato Nº 023-2024/ ORA, 
derivado del Procedimiento de Contratación Pública E special Nº 001-2024/GOB.REG.INCA/ CS -
Segunda Convocatoria, entre el Gobierno Regional de Huancavelica y la empresa contratista Consorcio 

.,\lilit I.N11. Cangalla (integrado por las empresas: Grupo Corporrativo Alcala S.A.C. y GIR Ingeniería y Construcción 
..> [f~~ Constratistas Generales S.A.C.), representado por la señora Iraida Juana Miranda Almonacid como 

. , ~ . epresentate Común, para la ejecución de la obra: "Reconstrucción del Camino Vecinal en Cangalla -
;· ·;ie";r· f•: · atunsuyuy, Distrito de Congalla, Provincia de Angaraes, Región Huancavelica", porun monto ascendente 
:~~, ~l a S / 5'63~, 909,?9 (Cin~o millones seiscient~s treinta y ~co mil ?oveci:°t~s ~ueve con 79 /1CJ? s~~es), con 

· flEA 1'" plazo de eiecucion de ciento ochenta (180) d1as calenda.a.o, a partu: del día s1gwente de la suscnpcion hasta 
el consentimiento de la liquidación de la obra y se efectúe el pago correspondiente. El contrato fue emitido 
bajo el ámbito de aplicación del Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM que aprueba el Reglamento del 

.._.,_ .. ,o ,lLt;~-- Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, modificado por 
,f B' ..,~ .. ecreto Supremo Nº 148-2019-PCM; '· 

;j ~ \ 
g -;· , , J~ ~• Que~ ~on fecha 24 de ~gosto de 2024 se dio ~cio la ejecució~ de la obra, conforme 

_ :c,.au * onsta en el Acta de Iruao de Obra regs1tardo en el Cuaderno de Obra, suscnto por el Ing. Wuido 
~"'llrlat•t.é' Guerreros Suarez - Residente de Obra, Iraida Juana Miranda Almonacid - Representante Común del 

Consorcio Congalla, el Ing. Carlos Alberto Zarate Avila - Supervisor de Obra y el señor Edwin Arauja 
Choque - Representante Común de la consultoría Consorcio CAP; 

Que, durante el proceso constructivo de la obra, mediante Resolución Gerencial 
General Regional Nº 487-2025/ GOB.REG.HVCA/ GGR del 1 O de julio de 2025, se aprobó la suspensión 
del plazo de ejecución Nº 01 por 110 días calendario, a partir del 12 de febrero del 2025 al 01 de junio del 
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' '. ,2025; quedañdo un saldo de-p1az'á' dé ejecución de 08 días: del 02 al 09 de junio del 2025, por eventos no 
• ·· · ' ·' atribuibles a las partes; áSÚD1sm'o, 'se autorizó la modificación del contrato siendo la nueva fecha de término 

de ejecución de la obra para el 09 de junio del 2025. 

Que, además, la' Gerencia Regional de Infraestructura, aprobó las siguientes 
valorizaciones por mayores metrados: 

1 - ' Resoltición Gerencial Regional Nº 004-2026/GOB.REG.HVCA/GRI del 20 de enero del 2026, la - . 
Valorización Nº O 1 de Mayo res Metrados Nº O 1, correspondiente al periodo del 29 al 31 de octubre del 

...... ;,;_ ... ,_..-- -_ -,-,.-.. _.~-,_--'---.:;;024, por h suma-dc S/ 16,131.20, con uni'o.ccc.nuje..dc avance parcial de 3.,7~%y un acu~lado por 
// . - mayores metrados de 3.78%. o;;...;.,. __ _;,. ___ _ 

-::.·· · - Resolución Gerencial Regional Nº 007-2026/GOB.REG.HVCA/GRI del 20 de enero del 2026, la 
¡' .. -~, Valorización Nº 02 de Mayores Metrados Nº 01, correspondiente al periodo del 01 al 30 de noviembre 
• _: 31· ', -:';·• ,- ~/ - del 2024, por la suma de S/ 204,328.26, con un porcentaje de avance parcial de 47.90% y un 
', ., .-:----,'""-~- _:.;.·' :.__ acumulado por mayores metrados de 51.68%. 

'
1
•~ - Resolución Gerencial Regional Nº 005-2026/GOB.REG.HVCA/GRI del 20 de enero del 2026, la 

~ 
~~- -~ J:; 

: ',J .. ü" ·->~ 

---id,¡~;;~ -
\iico '/\1,1\Cl. 

~ 

Valorización Nº 03 de Mayores Metrados Nº 01, correspondiente al periodo del 01 al 31 de diciembre 
del 2024, por la suma de S/ 161,487.78, con un porcentaje de avance parcial de 37.86% yun acumulado 
por mayores metrados de 89.54%. 

- Resolución Gerencial Regional Nº 003-2026/GOB.REG.HVCA/GRI del 20 de enero del 2026, la 
Valorización Nº 04 de Mayores Metrados Nº 01, correspondiente al periodo del 01 al 23 de enero del 
2025, por la suma de S/ 44,621.14, con un porcentaje de avance parcial de 10.46% y un acumulado por 
mayores metrados de 100.00%. 
Resolución Gerencial Regional Nº 006-2026/GOB.REG.HVCA/GRI del 20 de enero del 2026, la · : 
Valorización Nº 01 de Mayores Metrados Nº 02, correspondiente al periodo del 23 al 31 de enero del 
2025, por la suma de S/ 299,414.93, con un porcentaje de avance parcial de 100.00% y un acumulado 
por mayores metrados de 100.00%. 

Que, con fecha 09 de junio del 2025 culminó la ejecución de la obra, conforme consta 
en el Cuaderno de Obra en el Asiento Nº 316 del Residente de Obra, ratificado en el Asiento Nº 317 por el 
Supervisor de Obra y según Acta de Culnúnación de Obra. Consecuentemente, mediante Resolución 

lf11.,~ Gerencial Regional Nº 134-2025-GOB.REG.HVCA/GRI, de fecha 15 de agosto del 2025, se conformó el 
~ mnité de Recepción de la obra, integrado por los siguientes profesionales: Presidente: Ing. Eloy Valencia 

••••• ~ 
1 

• a, Primer Miembro: Ing. Jose Aliaga Perez, Segundo Miembro: Ing. Y airalfonso Roberth Soto Lopez, y 
·¡bi}'.t~ ~ ; sesor: lng. Carlos Alberto Zarate Avila (Supervisor de Obra); 

~ 
~t. oc AS , ,,..,~ Que, a tal efecto, mediante Acta de Verificación Física y Recepción de Obra de fecha 

\'j1.~:.l ;¡. "· .. 

29 de setiembre del 2025, previa subsanación de observaciones al Acta de Recepción de Obra con 
Observaciones de fecha 01 de setiembre del 2025, el Comité de Recepción constata y determina que la 
obra se encuentra CONFORME procediendo a la recepción final; por tanto, otorgan la conformidad; 

~ .. '/'6' •J.'· 
'I'• 

\ Que, mediante Carta Nº 046-2025-HVCA/CO-CON, de fecha 28 de noviembre del 
~ ·1,,' 2025, la señora Iraida Juana Miranda Almonacid - Representante Común de la empresa contratista ~~-J:~ Consorcio Congalla, presentó a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación la liquidación del 
~ contrato de obra, solicitando su revisión y aprobación; 

Que, mediante Carta Nº 880-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 04 de 
diciembre del 2025, la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, solicita al señor Edwin Araujo 
Choque-Representante Común de la consultoría de obra Consorcio CAP, la revisión y pronunciamiento 
a la liquidación de contrato de obra presentado por el ejecutor Consorcio Cangalla; 
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'· -. . . Que, mediante Notificación Nº 065-2025- CONSORCIO CAP~SO / each, de fecha 08 

de diciembr~ dJ:U025, el Consorcio CAP, a través del Ing. Carlos Alberto Zarat~ Avila - Supervisor de 
Obra, comunica a la señora Iraida Juana :Miranda Almonacid - Representante Común del Consorcio 

• 1 Congalla ql!e~ l_uego de la evaluación realizada a la liquidación del contrato de.obra, el informe se encuentra 
_..._ observado, debiendo ser subsanado en el plazo más breve; · 

Que, mediante Carta Nº 02-2026-HVCA/CONS-CONGALLA, de fecha de recepción 
16 de enero d~ .2026, la señora Iraida Juana Miranda Almonacid - Representante Común de la empresa. 

--..,.._..;. __ Consortjo Congalln, presenta al,señor.Edwin .AraujCLChQque =..Representante-Común de la consultoría 
---Consorc10 LO orme ae susbsanación aéooservaciones a la liquidación del contrato de obra; 

Que, mediante Carta Nº 010-2026-CONSORCIO CAP/ each, de fecha de recepción 
21 de enero del 2_026fel señor EdwinAraujo Choque - Representante Común_cj~J.a..c.onsultoría Consorcio · 
CAP; presenta a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación el Informe Nº 010-2026-CONSORCIO 

--....=u CAP-SO/ caza suscrito· por el Ing. Carlos Alberto Zarate Avila - SupervTsor de Obra con el 
pronunciamie.nto a la liquidación del contrato de obra concluyendo que, cumple con la plantilla ( cartilla) de 
los componentes del formato de presentación de liquidación del contrato de obra; que ha realizado la 
verificación del cálculo de los intereses generados por la demora en el pago de las valorizaciones, solicitada 
por el contratista; que ha verificado el cálculo del pago de reajustes solicitado por el contratista teniendo en 
cuenta el precio base, así como los índices unificados emitidos por el INEI durante los meses que 

~,.""'.-~=,""JE;::::i,..,.__. corresponde al periodo de ejecución de la obra. Por tanto, APRUEBA el informe de liquidación del ~- . "'' ,. ~ · • ntrato de obra; 

f. ;,i :;ert;· ~ Que, mediante Carta Nº 002-2026/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/ EVL-Monitor, 
•~";'.ll~h~2 

• fecha 26 de enero de 2026, el lng. Eloy Valencia Lima - Monitor de Obra de la Oficina Regional de 
\ ;-_

1
,., / uperv:isión y Liquidación, emite pronunciamiento técnico a la liquidación del contrato de obra, 

·- concluyendo que se encuentra OBSERVADA a falta de documentación y cálculo de saldo a favor erróneo; 
asimismo señala que el pago de los mayores metrados se encuentran en trámite; 

Que, mediante Carta Nº 020-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 26 de 
enero de 2026, la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación notifica a la señora Iraida Juana Miranda 
Almonacid - Representante Común de la empresa Consorcio Cangalla, la Carta Nº 002-

~ 2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL/EVL-Monitor del Ing. Eloy Valencia Lima- Monitor de Ob,ra, 
.., ··--·· _; __ ~ con pronunciamiento observado para la subsanación correspondie.nte; 
./ N!oQ,C EllllllllU ,.. 

~'!il S6 ~ Que, mediante Carta Nº 03-2026-HVCA/CONS-CONGALLA, de fecha 05 de 
~,tAst ,,~~ febrero del 2026, la señora Iraida Juana :Miranda Almonacid - Representante Común de la empresa 

Consorcio Congalla, presenta a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación el Informe Nº 003-
2026/CONS-CONGALLA/RESIDENTE/WGS suscrito por el Ing. Wuido Guerreros Suarez -
Residente de Obra, con la susbsanación de observaciones a la liquidación del contrato de obra; 

Que, mediante Carta Nº047-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 10 de 
febrero del 2026, reiterada con Carta Nº 057-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, de fecha 19 de 
febrero del 2026, la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación solicita al señor Edwin Arauja Choque 
- Representante Común de la consultoría Consorcio CAP emita pronunciamiento al levantamiento de 
observaciones a la liquidación del contrato de obra; 

Que, mediante Carta Nº 013-2026 / GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/EVL-Monitor, 
de fecha 20 de febrero de 2026, el Ing. Eloy Valencia Lima - Monitor de Obra luego de la evaluación a la 
subsanación de observaciones a la liquidación del contrato de obra presentada por la empresa Consorcio 
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• Congall:r, concluye qued saldo.a. su favor es de S/ 834,512.16 (Ochocientos treinta y cuatro mil quinientos 

doce con 16/ /100 soles), que corresponde a los saldos de los montos a pagar de mayores metrados Nº 01, 
mayores metrados Nº 02 y el reajuste respectivo; 

·· :f. ' Que; mediante Carta Nº 060-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, de fechaZOde· 
febrero de 2026,;la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación notifica a la señora Iraida Juana 1-'liranda 
Almonacid••,~- .Representante ' Común de la empresa Consorcio Cangalla, la Carta N~ · 013,-. 
2026/ GOB.REG.HVCA/GGR~ORSyL/EVL-Monitor del Ing. Eloy Valencia Lima - Monitor de Obra,. 

' córt la ~aci§_!i -~~!)-.<!!;>__h__u:;i.to 9e_9bra a-fin de que emita pronunciamiento al saldo establecidg ª· ~u favor; · _ -'------------.Que, mediante Carta Nº 020-2026-CONSORCIO CAP-A/ each, de fecha 20 de 
febrero del 2026, que contiene el Informe Nº 020-2025-CONSORCIO CAP-SO/caza del Ing. Carlos 
Alberto Zarate Avila-Supervisor de Obra, así como con Carta Nº 025-2026-CONSORCIO CAP-A/ each 
del-25 de febrero del 2026, que rontiene el Informe Nº 025-2025-CONSORCIO CAP-SO/ caza de fecha 
25 de febrero del 2026 del lng. Carlos Alberto Zarate Avila - Supervisor de Obra, el señor Edwin Arauja 
Choque - Representante Común de la consultoría Consorcio CAP, atendiendo a la Carta Nº 057-
2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, presenta a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación el 
pronunciamiento a la liquidación del contrato de obra donde concluye que, luego de haber evaluado y 
verificado la subsanación y haber realizado la evaluación a los cálculos deternúna que el monto final a favor 
del contratista asciende a la suma de S/ 834,512.16 (Ochocientos treinta y cuatro mil quinientos doce con 
16/100 soles); que el procedimiento de liquidación se desarrolló teniendo en cuenta el RLCE; que realizó la 
verificación del cálculo de los reintegros de las valorizaciones, solicitada por el contratista; que verificó el 
cálculo del pago de reajustes solicitado por el contratista teniendo en cuenta el precio base, así como los 
índices unificados emitidos por el INEI durante los meses que corresponde al periodo de ejecución de la 
obra. En consecuencia, ratifica la APROBACIÓN al informe de liquidación del contrato de obra; 

Que adicionalmente a lo señalado, mediante Carta Nº 051-
2026/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL, de fecha de recepción 13 de febrero del 2026, la Oficina Regional 
de Supervisión y Liquidación, solicitó al señor Edwin Arauja Choque - Representante Común de la 
consultoría Consorcio CAP, realice el informe de evaluación sobre la correspondencia de aplicación de 
penalidades al contratista Consorcio Cangalla en la presentación de las valorizaciones de los MAYO RES 
METRADOS, conforme los hechos señalados en el Informe de Hito de Control Nº 012-2025-OCI/5338-
SCC; 

Que, atendiendo al requerimiento, con Carta Nº 021-2026-CONSORCIO CAP/ each, 
de fecha 23 de febrero del 2026, el Representante Común del Consorcio CAP presentó el Informe Nº 021-
2026-CONSORCIO CAP-SO/caza del Ing. Carlos Alberto Zarate Avila - Supervisor de Obra, 
informando lo siguiente: 
- Con Carta Nº 057-2026-CONSORCIO CAP/each, de fecha 21 de julio del 2025, se evidencia que 

efectivamente el contratista Consorcio Congalla, con respecto a la Valorización Nº 01 del Mayor 
Metrado Nº 01, del periodo del 29 al 31 de octubre 2024, ha incurrido en incumplimiento del contrato 
con respecto a la Cláusula Décimo Quinta: Penalidades (otras penalidades y multas), en supuesto de 
Aplicación de Penalidad Nº 05, Cuando el Contratista entregue documentación incompleta (faltante) 
errónea o fuera del plazo normativo, la multa será por trámite documentario; que en este caso luego del 
análisis ha incurrido en dos supuestos; a decir, presentación de documentación errónea, por el cual, la 
carta mencionada lineas arriba se refiere a la Subsanación de Observaciones, asimismo, en la 
presentación extemporánea de dicha valorización, toda vez que, su presentación es independiente y 
paralela a las valorizaciones mensuales de Octubre del 2024, el cual se infringió. 

- Con Carta Nº 058-2026-CONSORCIO CAP/each, de fecha 21 de julio del 2025, se evidencia que 
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efectivamente el contratista Consorcio Cangalla, con respecto a la Valorización Nº 02 del Mayor 
Metrado Nº 01, del periodo del 01 al 30 de noviembre 2024, ha incurrido en incumplimiento del 
contrato con respecto a la Cláusula Décimo Quinta: Penalidades (otras penalidades y multas), en 
supuesto de Aplicación de Penalid:\d Nº 05, Cuando el Contratista entregue documentación incompleta 
(faltante) errónea o fuera del plazo normativo, la multa será por trámite documentario; que en este caso 

, 

luego del análisis ha incurrido e~dos supuestos; a decir, presentación de documentación errónea, por él- · . -
cual, la carta menciom1.da lineas arriba se refiere a la Subsanación de Observaciones, asimismo, en r~a __ ..;. _ __ _ 
presentación extemporánea de dicha valorización, toda vez que, su presentación es independiente_y_ 
paralela.a las-valorizacienes mensllilale-s de-=Noviembre-clel º-024, el cual-se--vulneró. ad::;:::;~=-.-

- Con Carta Nº 059-2026-CONSORCIO CAP/ each, de fecha 21 de julio del 2025, se evidencia que 
efectivamente el contratista Consorcio Cangalla, con respecto a la Valorización Nº 03 del Mayor 
Metrado Nº-01, del periodo del 01 al 31 de diciembre 2024, ha incurrido en incumplimiento_del 
contrato con respecto a la Cláusula Décimo Quinta: Penalidades (otras penalidades y multas), en 
supuesto de Aplicación de Penalidad Nº 05, Cuando efContratista entregue documentaciónincoi:ñpleta 
(faltante) errónea o fuera del plazo normativo, la multa será por trámite documenta.ria; que en este caso 
luego del análisis ha incurrido en dos supuestos; a decir, presentación de documentación errónea, por el 
cual, la carta mencionada lineas arriba se refiere a la Subsanación de Observaciones, asimismo, en la 
presentación extemporánea de dicha valorización, toda vez que, su presentación es independiente y 
paralela a las valorizaciones mensuales de Diciembre del 2024, el cual se infringió. 
Con Carta Nº 060-2026-CONSORCIO CAP/each, de fecha 21 de julio del 2025, se evidencia que 
efectivamente el contratista Consorcio Cangalla, con respecto a la Valorización Nº 04 del Mayor 
Metrado Nº 01, del periodo del 01 al 23 de enero 2025, ha incurrido en incumplimiento del contrato 
con respecto a la Cláusula Décimo Quinta: Penalidades (otras penalidades y multas), en supuesto de 
Aplicación de Penalidad Nº 05, Cuando el Contratista entregue documentación incompleta (faltante) 
errónea o fuera del plazo normativo, la multa será por trámite documentaría; que en este caso luego del 
análisis ha incurrido en dos supuestos; a decir, presentación de documentación errónea, por el cual, la 
carta mencionada lineas arriba se refiere a la Subsanación de Observaciones, asimismo, en la 
presentación extemporánea de dicha valorización, toda vez que, su presentación es independiente y 
paralela a las valorizaciones mensuales de Enero 2025, el cual se infringió. 
Con Carta Nº 061-2026-CONSORCIO CAP/each, de fecha 21 de julio del 2025, se evidencia que 
efectivamente el contratista Consorcio Congalla, con respecto a la Valorización Nº 01 del Mayor 
Metrado Nº 02, del periodo del 23 al 31 de enero 2025, ha incurrido en incumplimiento del contrato 
con respecto a la Cláusula Décimo Quinta: Penalidades (otras penalidades y multas), en supuesto de 
Aplicación de Penalidad Nº 05, Cuando el Contratista entregue documentación incompleta (faltante) 
errónea o fuera del plazo normativo, la multa será por trámite documentario; que en este caso luego del 
análisis ha incurrido en dos supuesto s; ·a decir, presentación de documentación errónea, por el cual, la 
carta mencionada lineas arriba se refiere a la Subsanación de Observaciones, asimismo, en la 
presentación extemporánea de dicha valorización, toda vez que, su presentación es independiente y 

,> paralela a las valorizaciones mensuales de Enero 2025, el cual se vulneró. 
"""'~e:.;,,,\\.,...·• Luego de la evaluación y análisis correspondiente, sobre las actividades administrativas y periodos en los 

cuales se dieron los trabajos de Mayores Metrados ejecutados Nº 01 y Mayores Metrados ejecutados Nº 02, 
concluyó que, el Consorcio Congalla incurrió en supuestos de aplicación de penalides Nº 05 del Contrato 
Nº 023-2024/ORA. 

Que, mediante Informe Nº 453-2026 / GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL, de fecha 23 
de marzo del 2026, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, conforme a los 
argumentos que expone, ratifica y otorga la conformidad a los pronunciamientos del Ing. Carlos Alberto 
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/6]CJB.Kl!d-JÍC: 12.s ~2026/ (i()B.J?liri-HVCA/ $IR . 

.,~ ,.,, · , , .Jlirou-r11•,- /rra. 1 B JUN 2[f26 
'• .. ,;. ,., 1 1 : "" •Z~ia'te·:Avila - Slipervisrn; dé Obra e :rng. Eloy Valencia Lima - Monitor de Obra. Con relación a las 

' penalidades menciona qde, se aplicó penalidad al Contrato. Nº 023-2024/0RA, por el monto de S/ 
• ' \ • 2,817.95, con•Informe Nº 607-2024/GOB.REG-HVCA/PARA-OA, que fue cobrada en la tercera 

" .... J v:alorización · de obra ,correspondiente al mes de octubre del, 2024; y que, con Carta Nº 021-2026-
., • '. l. ' ' ·1 1 C0NSORCIO GAP /each, de fecha 23 Üe febrero del 2026, el Representante Común del Consorcio CAP 

• , 11 J ; presentó el informe de penalidades incurridas por el contratista. 
f ~1'4~W3."Y Cotrcluye que,.elco.sto total de inversiones de S/ 6,349;993. 79 (Seis millones trescientos cuarenta y nueve 

.. b -AJ. ... ~mil novecientos noventa y tr$1con":79/100 Soles). El saldo a favor del contratista es de S/ 834,512.16 
..... --. ...... ---..... : ri.ca-~=(~ Ochocientos-treinta Jcuatro mil quinientos doce-con 16/100 soles),.porJa:I:.iquid.ación:deLContrato..N_º ________ _ 

023-2024/0RA; pot lo que; recomienda a este Despacho su aprobación mediante acto resolutivo, con el 
resumen siguiente· 

,,~ . e , -; ·9 . .. Monto de Obra Monto s Pagados Saldo • .•.. , •·- ·• ~ \ Descnpc1on Ejecutada 
;, ; . !"¿ Del Contrato Principal 

4,659,808.41 
4,656,990.46 

0.00 'V.;~,,.,.,.,,:" Penalidades aplicadas v cobradas 2,817.95 
__ _.., Del 1\layor Metrado Nº 01 0.00 361,498.62 361,498.62 

Del Mayor Metrado Nº 02 253,741.47 0.00 253,741.47 
De los Adelantos 447,619.47 -447,619.47 0.00 
D e las Amortizaciones -447,619.47 447,619.47 0.00 
De los Reajustes de Precios 108,881.25 O.DO 108,881.25 

~"" ;1-., .. -\ ., De Deducciones de Adelantos -2,579.08 0.00 -2,579.08 
•-,., 0.00 ~ Otros 0.00 0.00 

··- e: Sub Total 5,381,350.67 4,659,808.41 721,542.26 1~Údi1~·--. ~ 
,,,,safro ViJ f O • IGV (18%) 968,643.12 838,765.51 129,877.61 .,•~:t~t'l,$, 

1/)IÜ~ Saldo a Favor del Contratista 6,349.993. 79 5,498,573.93 851,419.86 - Penalidades por cobrar 16,907.70 0.00 16,907.70 
Saldo a Pagar a Favor del Contratista 834,512.16 

Que, al respecto cabe señalar que, el artículo 94 sobre Liquidación del Contrato de 
J/11. Obra y efectos, del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la 

., v• "+~... econstrucción con Cambios, aprobado por Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM, modificado por 
}f '2. ecreto Supremo Nº 148-2019-PCM, establece: 
:-~¡,i,it~ mí~; i tfculo 94.- Liquidación del Contrato de Obra y efectos 
~ ~ SQt $ 4.1 El contratista tJre¡enta la liquidad6n debidamente suitentada con la dgcumentadón v cálculos detallados. dentro de un 
/~~ ~"'"~ ,vlqz,,o de sesenta (60/ díar o el eq,,ivalente a un détimo (1 ( 1 ~/ def.plaz.,o vigente de ~íecuci6n de la obra, el que resulte mr¡yor, 

contado dude el día siguiente de la recepción de la obra o de que la última controversia ht!Ja sido reSJ1elta y consentida. Dentro 
de !IJs sesenta (60) días o el eq11ivalente a un décimo (1 / 10) del plazo vigente de qecución de la obra, el que resulte mqyor, 
contado desde el día siguiente de la recepdón de la obra, el supervisor o inspector presenta a la Entidad sus propios cálculos, 
exdl!Jendo aquellos que se enmentran sometidos a un medio de solu.ión de controversiaI. 
94.2 El .mpervisor sepronrmcia con cálcu/o¡ detallado¡ya sea aprobantÍJJ u obmpando la liquidación, en un pla~p no ~or 
de treinta (JO/ días, di,·ho plazo indlfYe la remisión de su informe a la Entidad En unplaz,o no QWJOr a treinta CJQ) días la 
Entidad se ,Pronuncia,y notifica al contratista para que este se.Pronuncie dentro de los die:;, (1 O/ días sigpientes. 
94.3 En caso el contratista no presente la liquidación en el plazo previsto, la E ntidad ordena al stljJeroisor o inspector la 
e/aboradón de la liquidación debidamente sustentada en el plazo previsto en el numeral 94.1, riendo los gastos a cargo del 
contratista. La Entidad notifica la liquidadón al contratista para qtte éste se pronunde dentro de los diez (1 O) días siguientes. 
94.4 La liq11idación queda consentida o aprobada, según romsponda, cuando, practicada por una de las parte¡, no es 
observada por la otra dentro del plazo estableci(/Q. 
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9-1-.5 Cuando la Entidad ob~eroe la lir¡ujdaciónpresentada,bor el contratista, este se prommcia dentro de los diez. (1 D) días de 
habe! reci_bido la obsero~dón: fle..-110 hllf,'lfrlo. se amsidera aprobada o tonsentida, según cormponda. la liquidatión con las 
observaciones fonnuladas . . 
Cuando el contratista observe_/a./iqqidatión presentada por la Entidad, esta se pronunda dentro de /os-quince (15) días de 
haber recibido la obseroación; de 110 hacerlo, se considera aprobada o consentida, según corresponda, la liquidadón con las 
observadones formuladas. · 
94.6 En el caso que una -de-las partes no acoja las observationes Jonnttladas por la otra, aquella lo· l?fanifiejfa por emito 

· dentro del plazo previrto en el numeral anterior. En tal s,¡puesto, la parte que no acoge las observaciones solicita, dentro del 
- -:'e - - .p/a;.;.o-de-tmnlG (30) día.r btiWIH, 4-:fHf'elimie'1to=de esta--coñtroversia a--,·an•·iliaeión;Yl11-arbit,qfa, temido dphZf1 ._......,,==~--
~Ñ"ii:o considera con1entida o aprobada, segtín corresponda, la liquidación con /aJ obser1Jaciones fawuladas. 

-;¡, 9J ~'{, 94. 7 Toda discrepancia nspecto a la liquidadón, incluso las tontroversias relativas a su consentimiento o al incumplimiento de 
f ~ Jo¡ pagos que resulten de la misma, se reme/ve segtín las disposicione.r previstas para la solución de contro11ersias..establtcida! en 
~ iiz'g."sT ,~¡;•· ~ la Ley y en el &g/ammto, sin perjuicio del cobro de la parte no contro11ertida. 
~~(!J,¡~0¡a1¡¡¡,, Í 94.8 La liquidación de obra contratada bajo ,'tia/quier sistema de contratación se practica con loI pmios unitémos, gastos 

.,, ~tm t'-°".;-;;" generales y utilidad ojertatÚJs y, de ser el caso, los aprobados durante la ejecución del contrato. 
94.9 No se procede a la liquidación mientras existan controversias pendientes de resolver. 
94.1 O Luego de consentida la liquidación y efectuado el pago que corresponda, culmina definitivamente el contrato y se cierra el 
expediente respectivo. 
94.11 Las discrepamias en relaáón a defe,tos o vüios ocultos, son sometidaI a conciliaá"ón y/ o arbitraje. En dicho caso el 

_ plazo de caducidad se computa a partir de la recepdón de la obra por la Entidad hasta treinta (30) días hábiles po¡teriores al 
~ v ~t~ encimiento del plazo de responsabilidad del contratista previsto en el contrato. " 
¡ l 
§ ..... : · ;.: · ·,;- ~ Que, acorde al marco normativo señalado precedentemente, mediante Opinión Legal 
~ .1·~¡~/iíf;~ :1 º 079-2026/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORAJ, de fecha de recepción 05 de junio del 2026, el Director de 
·f.<i "/J.º'.': ' ' · /'a Oficina Regional de Asesoría Jurídica, concluye que es procedente aprobar la liquidación del contrato de 

~t::__ ---- ejecución de obra - Contrato Nº 023-2024/ORA, mediante acto resolutivo; 

Que, por las consideraciones expuestas, resulta viable aprobar la liquidación del 
Contrato Nº 023-2024/ORA de ejecución de la obra: "Reconstrucción del Camino Vecinal en Cangalla -

:•· ·••\ /f. J atunsuyuy, Distrito de Cangalla, Provincia de Angaraes, Región Huancavelica", por el importe total de S/ 
~---.."-~ 1/" t,1~ 6,349,993.79 (Seis millones trescientos cuarenta y nueve mil novecientos noventa y tres con 79 / 100 Soles), 

f ~; con un saldo neto a favor de la empresa contratista Consorcio Cangalla por el importe de S/ 834,512,16 
! •¡;;.cü. •,fiai; i (Ochocientos treinta y cuatro mil quinientos doce con 16/100 soles); 

, Sal # 
· '.i ~ 

:1: 1t ASl ~,, .. ~ 
"'~ 

Estando a lo informado; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

'!:>-.,\• .;j llfl.;,;t:', En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
§ ~;_, Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-
0 • ~ ,,.~·i:;i !füB.REG.HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR; 

GtH,..AL í. 
~e~ 1 . ~~t~f , SE RESUELVE: . ar,a,.•-· 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Liquidación del Contrato Nº 023-2024/ORA, de 
fecha 25 de julio del 2024, de ejecución de la obra: "Reconstrucción del Camino Vecinal en Congalla­
Jatunsuyuy, Distrito de Congalla, Provincia de Angaraes, Región Huancavelica", a cargo de la 
empresa contratista Consorcio Cangalla, representado por la señora Ira.ida Juana Miranda Almonacid como 
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t 18 JUN ?~ 
'-'' ... R.e.pi~éID:1.t~':Cótnún, siendo el cóstó total del contrato de S/ 6,349,993.79 (Seis millones trescientos 

· cuarenta y nueve mil novecientos noventa y tres con 79/100 Soles), de acuerdo al siguiente resumen: 

¡ ··-
1 .. ~- -

. 

~ -,.,_\ 
~) 

• /2 /¡ 
• . •f 

....... Jn-.,?,.;,· 

Descripción Monto de Obra 
Montos Pagados Saldo • ., 1 : Ejecutada · 

Del Contrato P rincipal 
4,659,808.41 

4,656,990.46 
0.00 Penalidades aplicadas y cobradas 2,817.95 

Del Mavor Metrado Nº 01 - 361,498.62 0.00 361,498.62 
Del Mavol Metrado Nº 02 • . ' 253,741.47 0.00 253,741.47 

'De fos J\.delantos - - <i4T,G19:4t -447,619.47 0.00 
De las Amortizaciones -447,619.47 447,619.47 0.00 
De los Reajustes de Precios 108,881.25 0.00 108,881.25 
De Deducciones de Adelantos ' -2,579.08 0.00 ~2;579.08 
Otros -· -- 0.00 0.00 0.00 
Sub Total 5,381,350.67 4,659,808.41 721,542.26 
IGV (18%) 968,643.12 838,765.51 129,877.61 
Saldo a Favor del Contratista 6,349,993.79 5,498,573.93 851,419.86 
Pena.lidades por cobrar 16,907.70 0.00 16,907.70 
Saldo a Pagar a Favor del Contratista 834,512.16 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER corno saldo a favor de la empresa contratista 
onsorcio Cangalla, la suma de S/ 851,419.86 (Ochocientos cincuenta y un mil cuatrocientos diecinueve 
n 86/100 soles), que corresponde a los Mayores Metrados Nº 01 y Nº 02 y reajuste de precios, importe 
cual se deberá aplicar la penalidad por S/ 16,907.70 (Dieciséis mil novecientos siete con 70/100 soles) -

nforrne Nº 021-2026-CONSORCIO CAP-SO/ caza del Supervisor de Obra; siendo, el saldo final a favor 
del consultor de S/ 834,512.16 (Ochocientos treinta y cuatro mil quinientos doce con 16/100 soles), de 
acuerdo a lo señalado en el Informe Nº 453-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL y demás 
antecedentes. 

#~~ , 
~"" ARTICULO 3º.- PRECISAR, de conformidad con el 94.10 del Reglamento del 

"" ~ · rocedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios, que luego de quedar 
nsentida la presente liquidación y efectuado los pagos que corresponda, culminará definitivamente el 

ontrato y se cerrará el expediente respectivo. 

ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración, a través de 
la Oficina de Tesorería y la Oficina de Contabilidad, efectuar las acciones administrativas que correspondan 

___,,,,,,..-.,_ para el cumplimiento de la presente Resolución. 
~~~--~~ '.L l,!~i :~ 

7.~ "'
6 -:'t. , ARTÍCULO 5°.- PRECISAR que los profesionales técnicos que han intervenido en 

-Jb/;.~ revisión y análisis de la liquidación del Contrato Nº 023-2024/ORA de ejecución de la obra: 
. -sr:-~;\..""" 'Reconstrucción del Camino Vecinal en Cangalla - Jatunsuyuy, Distrito de Cangalla, Provincia de 

.S:11e· J i~~~.,-e-· Angaraes, Región Huancavelica", son responsables del contenido de los documentos e informes que 
°"3

" sustentan su aprobación, en el marco de los principios presunción de veracidad, buena fe procedimental y 
controles posteriores establecidos en Texto Único Ordenado de la Ley 27444. 

ARTÍCULO 6°.- COMUNICAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, 
para que a través de la Secretaría Técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno 
Regional de Huancavelica, efectúe la investigación preliminar y precalifique los hechos respecto de la 
responsabilidad incurrida por todos aquellos que resulten responsables por no haberse emitido 
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pronunciamiento a la liquidación del contrato de obra, dentro de los plazos estaiU~dz~l artículo 94 
del Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública E special para la Reconstrucción con Cambios. 

ARTÍCULO 7°.-NOTIFICARla presente resolución a los órganos competentes del 
Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina Regional de Administración, Oficina Regional de Supervisión 
y Liquidación, empresa contratista Consorcio Congalla y a la consultoría de supervisión de obra Consorcio 
CAP, para su conocimiento y fines corresp~ndient~s . 

.:.!J..?~-!.....Wlli- f .-- \: ,,,_~~+fH,1 _ L REG_ÍST~E.SE., ~Q~U_NÍQUE~E Y AJlCHÍVESE. ----

DOCQ/cgme 
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